
Aguas Co¡rientes,22 dejulio de 2019.

ACTA i5 liesolucién N'52/2019

VISTO: Que el Alcalde, Álvaro Alfonso. usufilctuara 15 días de licencia anual reglamentaria
correspondiente al ejercicio 201 8.

CONSIDERA,NDO: Que por razones personales no asumirán por esta vez los Concejales, Juan
Carlos García C.l 3.152.209-3, C¡edencial Civica, se¡ie CCB 2634 , Alesandra Roquero C.I
2.983.300-2, Credencial Cívica serie CCB 3567 y Fabían Barreto, C.I 4.416.745-2 Credencial
Cívica. serie CCB

CONSIDERADO I: Que de acuerdo a la ley 19.272. aúícu1o 11 debe asumir el cargo de Alcalde el
primer Concejal Titular, Don Carlos Fulco, C.I 2.639.038-4, Crede¡rcial Civica serie CCB 2425.

ATENTO A LO PRECEDENTEMENTE EXPUESTO. EL CONSEJO DEL MLI].JICIPIO DE
AGUAS CORzuENTES. RESUELVE:

1) Aütorizar al Alcalde, Áiva¡o Alfonso, 15 días de licencia anual reglamenta a desde el
jueves 25 dejulio al 14 de agosro inclusive.

2) Du.anrc la licencia del Alcalde, Al\aro Alionso, asumira el cargo el Primer Concejal. Carios
Fulco.

3) Se adjunta ias notas personales de los Concejales que no asumiriín en esta opoÍunidad.
4) Registrese la presente resolución en los archivos del Nlunicipio.
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